
PROCESO: SUCESION 

DEMANDANTE: LUIS ALBERTO VASCO RODRIGUEZ 
CAUSANTE: YOLANDA ANGULO VASCO (Q.E.P.D.) 

Rad. 2023.00136.00 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE SANTA MARTA 
Por estado No. 24 de esta fecha se 
notificará el auto anterior. 
Santa Marta, 17 de marzo de 2023 

Secretaria,  
Margarita Lopez Vides 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho de la señora jueza paso el presente 

proceso informándole que venció el termino para subsanar la demanda sin que 

el demandado allegara subsanación alguna. Ordene.  

 

Santa Marta, 15 de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Margarita Rosa López Vides  

Secretaria  

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA  

  

Santa Marta, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo al informe secretarial, observa el despacho que el extremo 

demandante, no subsanó los defectos anotados en el auto que inadmitió la 

demanda. 

Por lo expuesto el juzgado,   

RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda instaurada LUIS ALBERTO 

VASCO RODRIGUEZ en contra de YOLANDA ANGULO VASCO 

(Q.E.P.D.) 

 

SEGUNDO: Por secretaría ARCHÍVESE la actuación aquí surtida.   

Notifíquese y cúmplase,   

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 
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